
TERIVIINOS GENERALES DE SEGUROS PARA RG-2oc-pG-1-GGL/GAF-6
CONTRATISTAS

DATOS GENERALES DEL SERVIC¡O O MATERIAL CON SERVICIO

a)

N'Solicitud de Pedido

Ubicación delServicio

Nombre del Servicio

50001694

RSCZ

Adecuacón de tuberias Área 300

b)
APLICA SOLIC¡TAR TERI!]INOS DE SEGURO?: st l^t> no aDrc¿ tuslr car
Justificac¡óñ de no aplicac¡ón términos de Seguro:

c) TERMINOS GENERALES DE REFERENCIA DE SEGUROS A SER SOLICITADOS A UN
OFERENTE O CONTRATISTA

LINEAIMIENTO GENERAL;

Queda e¡presamente .onvei do que e Oferente adlldcado bajo sLr única y excLusva responsabtdad adqu ri¿ ¿ su propo coslo
l¡c uyendo elpago de ás franqu cas y maniendrá vigente lás póiizas de seguros que se deta an en elprese¡ie docuñe¡10 tas pótzas
de seguro deberán ser presentadas en copa origina aYPFBRefnacónSA ¿nies de airmadecontr¿to asmsmasdeberán ser
emiidas porcompañías de seglro autorlzadas por ¿ ALrlo¡dad de Fisca z¿ció¡ yConi.o de pens ones y Seguros (ApS) de Esrado
Purinacona de Bolva con calficació¡ de riesgo ¡o menor a "A" de ácuerdo a nómenc¿tlra ASF o s! equtvaente ¡C¿só§
excepclanales serán .le CóñPañías de Seguro Extranteras prcvia aceptación de YPFB Relinacbn S A de acúerdo a la naturcleza .1el

El propone¡le adjudicado deberá presentar la s gu enle pó za de seguro para ser aprobadas por ypFB Refinacón S A
antes de la lrrna del conirato la misma que deberá tener a cance de vigenc a hasia a fnatización de proyecto.

1. PÓLZA DE SEGURo DE AcctDENTES pERSoNALES Et proponente adiud cado deberá adqu rir
u¡ seguro de Accidentes Personales con as sguientes coberturas, límites de ndemnización y
clausu as adlclonales

I\¡uerte Accdental hasta USD 20 000
lnvaldez Tota y /o Parcial Hasta USD 20.000
Gastos [¡éd cos hasta USD 4.000

Dicho seguro deberá contar con cobeTtuTa iotal las 24 horas de día para todo e personal que
ingrese a las lnstalac ones de YPFB Ref nac ón S.A.. amparando a todo su personal dependiente y/o
funcionarios y/o Contratistas y/o Subcontratstas, etc que estén invo ucrados en la ejecucón de
Señicio.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD ClvlL GENERAL El presenre seguro debe ar¡pa¡ar a proponenie
adiudicado, hasla el lim te de a surna aseg!rada, frenle a las rectamaciones judicia es o extrajudicia es hechas
en su contra, de os asegurados nombrados y/o sus er¡pleados perrna¡entes y eventuales y/o sus dependienles
y/o s u b-conirat slas, como consecuencia de hechos actos acontec¡r. enlos agravos y/o por errores u
omisiones involuntarias que cause¡ daños materales y/o esiones corporaes inciuyendo ta mue.te
ocasionados a te¡ceros, o benes de ierceros, sernpre que et proponente adiudcado fuese cvimenle
responsable por e os y qLre fueran derivados de sus actvidad para cumptr con et presente co¡lralo. L¿ pó iza
deberá tener !n lim le asesurado como min nro de USD 50 000 (Ci¡cuenia init O0/100 Dóta¡es de Los Eslados
Unidos de No¡1e Amérca) por evenio y lener como ámbio de cobertura Botiva, incuyendo los sgLe¡tes
lérminos cobeñuras y c áusu as

a. Responsabilidad Civ I ConlractLra
b. Respo¡sabilidad Civ Exiraconkactual
c. Responsab l¡dad Civl Cr!zada
d. Responsab lidad po¡ Contar¡inacón
e. Responsab lidad C vi de Coniraiisias y Slb contrat sias
f. Responsab lidad Civl Operaciona
g. Responsab lidad Civl Patronal ef exceso de seguro socalobtgatorio
h. Responsab lidades C vi es de Auiomoiores proplas y/o atenas en exceso de su pótiza primar a.
i. Responsab lidad CivLde Equlpos y l\4aquinarias Pesadas propias y/o aienas en exceso de s! pótiza
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TERMINOS GENERALES DE SEGUROS
CONTRATISTAS
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Réfinación S.A.

j. Responsabildad Civll por lncendio y Explosión
k. Cláusula de Responsabilidad Civil de so dadura
¡. Nombrar conro Asegurado Adiclonal a: YPFB Ref¡naclón S.A.
m. Cláusula de Concillacón y Arbiiraje ante el Centro de Co¡cilaclón y Arbliraje de la Cámara de

lñdustria, Comercio, Servlcios y Turismo (CA NCO) de la c udad de Sania Cruz de la Sierra, Bo ivia,
con los reglamentos de dlcho ceniro.

Las pólizas de seguro presentadas por eL Oferente Adjudicádo o Conlral sia deberán con as s guientes cláusulas

n. Clár¡sula de no subrogac¡ón a favor de YPFB Refinac¡ón S.A., según e siguienté texto: La
campañía aseguradotu, en caso de s¡n¡estro, rcnuncia a todos sus derechos de subrogac¡ón en contn
de YPFB Ref¡nac¡ón S.A. y/o de sus d/recfor'es, ejecut¡vos, empleados, agenfes y/o contrc su casa
matr¡Z, af¡l¡ada y/a subs¡d¡ar¡a. S¡ can mat¡vo de daños y petju¡c¡as ocas¡onadas por el CONTRATISTA
denam¡nada en las pó|¡zas de aegurc cama ASEGURADOIOMADOR dichos ferceros teclamasen
d¡recta a ¡ndiectamente canÍra YPFB Ref¡nación 5.4., la campañia aseguradara nantendrá ¡ndenne a
YPFB Ref¡nac¡ón S.4., co, /os mismos alcances y cond¡c¡anes establecidas en las pól¡zas a favar del
..NTPATISTA

o. Cláusula de Cancelación, Rescis¡ó¡!, Suspens¡ón o Nlod¡f¡cac¡ón con €l s¡guiente texto: E caso
que el Asegurada (CONTRATISTA) sol¡c¡tase a ]a Canpañía Aseguradora resc¡nd¡r o suspender los
seguras a madif¡car cualquier parte cle éstas, la compañía aseguradara se cañüanete a nat¡f¡car este
hecho, par escr¡ta, con ant¡c¡pac¡ón de tre¡nta (30) días, al CaNTRATANTE (YPFB REFINACION
S.A.), na pud¡enda efectuar n¡ngún camb¡a el Asegurado (CaNTRATISTA) s¡n el cansent¡n¡ento pot
escT¡ta del CANTRATANTE (YPFB REFINAC]ON S,A,),

El cumplimento por parte del proponente adjudlcado de los requedmentos que anteceden en lo que rcspecla a la
co¡lraiación de seguros y enlrega de as pólizas y sus anexos, no relevará a os r¡lsmos de la responsabilidad y
obllgaciones mpuesias en otros articulos de contraio.

Ni YPFB REFNACIÓN S.A. ni ia direccón de obra serán e¡ ni¡rgún caso responsables por pérdidas o daños a
cuaquiera de los blenes propios o alqu lados de proponenle adjudicado o bienes de sus empleados o dependlenies de
cua quier tipo o naturaeza, no soo lim tándose a maquinarias, equipos, heffamientas, andamlaje, vehiculos y eslÍucluras
temporarias, sino incluso cualquier otro bieñ de os mismos, renunciando exp¡esamenie a cualquier reclamo o derecho
de recupero que puedan lener conlra YPFB REFNACION S.A por daños corporaes lesiones, enfermedades o
incapacidades de cualquier clase, sean toiales o parc¡aes, permanenles o temporarias, incluyendo ia r.uerte que pueda
sobrevenir en cua quier mornento como resultado de los mlsmos.

Nota Aclaratoria: E presenie docúñento des$ibe ineañ enlos se¡erates delransreÉrca de riesgos pára eto (Los)

CONTRAT STAIS)

YP! E RelinaciÓñ ! ¡.,

SANTA CRUZ, 06 de Ocrubre der20ro
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